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CORTEFIEL 
 
 
 
En contestación a su carta de 16 de octubre, relativa al Comité de Auditoría Ley 44/2002, les comunicamos lo 
siguiente: 
 
1.- En cuanto a las modificaciones estatutarias necesarias para la regulación del Comité de Auditoría, dicha 
modificación se realizó en la Junta Ordinaria de Accionistas de 27 de junio de 2003, y ya consta como “Hecho 
Relevante” en esa Comisión. 
 
2.- En cuanto a la composición del Comité de Auditoría (como se hizo constar en el Informe de Gobierno 
Corporativo) mediante acuerdo del Consejo de Administración de 4 de febrero de 2003, fueron nombrados los 
siguientes Consejeros: 
 
 
Presidente:   Joaquín García-Quirós Rodríguez -  Consejero Externo Dominical 
 
Vocales: Juan Antonio del Rivero Bermejo- Consejero Externo Independiente 
  Manuel Soto Serra- Consejero Externo Independiente 
 
 
El Presidente habrá de ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un año desde 
su cese. Todo ello de acuerdo con lo previsto en el Reglamento del Consejo de Administración. 
 
Esta información, así como el resto de Hechos Relevantes está incluida en la página web corporativa. 
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos, en Madrid, a 21 de octubre de 2003. 
 
 
 
_________________________________ 
Joaquín García-Quirós Rodríguez  
Secretario del Consejo de Administración 
 


